	[bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK6][bookmark: OLE_LINK10][bookmark: OLE_LINK13][bookmark: OLE_LINK14][image: ]
	PERMISO TRANSITO

	
	06-FR-04



Funza, Cundinamarca, ________________

                 	En cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo 2º del Decreto Municipal No. Del Decreto 026  de 2017  y por medio del cual se modifican los artículos 6 y 7, se adoptan otras disposiciones de acuerdo al Decreto 047 de 2022 a solicitud del señor(a) ______________________________, se concede permiso para el tránsito, cargue y descargue, del vehículo tipo _______________ de placas No. _______________ con carga y sin carga.

RUTA: ______________________________________________
HORARIOS: _________________________________________
VIGENCIA: __________________________________________

Los vehículos no pueden exceder el peso y dimensiones reglamentadas en la carta de homologación. La velocidad permitida de este vehículo no podrá sobrepasar los 30 km/h, durante su recorrido por las vías del municipio.

NOTA: Durante el tránsito de vehículos de 3 ejes, la empresa debe contar con auxiliares de tránsito que dispongan de la dotación correspondiente:

· Paletas de "Pare" y "Siga".
· Bastón luminoso de color verde y rojo (para horarios nocturnos).
· Casco de seguridad de color blanco o naranja, con cintas reflectivas dieléctricas.
· Protector ocular con lentes oscuros para el día con filtro UV, y lentes transparentes para horas nocturnas.
· Silbato.
· Chaleco de color naranja, con un mínimo de 2 franjas reflectivas en la espalda y pecho, dispuestas horizontal o verticalmente.
· Protectores para los pies con puntera.

Tabla de control agentes de transito

	Fecha
	Nombre Agente
	Firma 
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El permiso se cancelará si:

· No porta el original del permiso en el vehículo autorizado.
· Ocupa espacio público, estaciona o realiza operaciones de cargue y descargue en las              
· vías.
· Se incumple el horario establecido con antelación.
· Transita por vías distintas a las autorizadas.
· Cesan las circunstancias de hecho que lo justifican.

Por último, cabe aclarar que todo daño producido a un tercero con ocasión del permiso autorizado será de su responsabilidad.

En caso de manipular productos que dejen residuos sobre el corredor vial, se debe efectuar la correspondiente limpieza para no dejar desechos y basuras sobre las vías, so pena de sanciones policivas.
Atentamente,




___________________________________
Secretario de despacho 
Secretario de Movilidad
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